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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
17366 ORDEN de 30 de Julio de/985 por la que se modifica

.la [¡sta de variedades de remolacha azucarera lnSCrl
'tas en el RegIStro de Variedades Comerc¡ales.

Ilmo., Sr.: Para dar cumplimIento á lo dispuesto en la Orden de
28 de abril de 1975, por la que se aprobó' el Reglamento de
Inscripción de Variedades de Remolacha, a propuesta de la
Dirección Gen~1 de la Producción Agraria, dispongo:

Primero.-QuedaÍnodificáda la I!sta (,le variedlldes comerciales
de remolacha con la incllisión definitiva de las variedades de esta
especie, que se relacionan a continuación:

- Abamono: Monogennen genética-TripIoide.
- Adamononorte: Monogermen genética-Triploide.
- Adamonosur: Monogermen genética-Triploide.
- Adaresistampno: Monogermen $enética-Triploide.
- Britta: Monogermen genética.Dlploide.
- Linda: Monogermen genética-Diploide.
- Monauta: Monogermen genética-Poliploide.
- Rizor. Monogermen genética-Diploide.
- Trinova-E: Multigermen Triploide.

Segundo.-La información relativa a las variedades que se
incluyen y qUfl señala el l!rtículo 32 del RflgIamento Gflneral del
Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de, Vivero. La fecha de inscripción de las
variedades, será la aepublicación de la presente Orden, a excepcwn
de las que figuraban ya inscritas con anterioridad con carác:a
provisional y ahora se incluyen con carácter definitivo. '

Tercero.-La variedad que se encuentra inscrita con la denof1' "
nación «Monotanno» pasa a denominarse «Monatunno», que·
dando por tanto inscrita en el Registro de Variedades Comerciales
con esta última denominación. '

Asimismo, las variedades que se citan seguidamerite, que ya
estaban inscritas en la lista de variedades comerciales deben
aparecer, en la misma, como a continuación se indica:

- Buclion: Monogermen genética-Triploide. ,
- Geem-65: Monogermen genética-Triploide.
- Kaweprecomono: Monogermen genética-Poliploide.
- Vigorave: Monogermen genética-Triploide.

'DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publica
ción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de julio de 1985. '

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.'

RESOLUClON de 30 d~lUllO de 1985. de la Dirección
General áe la Producción Agraria. por la quR se dan
normas sobre a)!Udas a la il.tilización de semillas
controladas oficialmente. , ,

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción se ha emprendido una política dfl IOmmto cid flmplco de
semillas de calidad, cuya, producción haya sido oficia1mflnte
controlada y qUfl se ha plasmado .flD las trflS últirilas campañas fln
el establc:cimiflnto. entre otras, de ayudas a la' financiación para
adquisición de dichas semillas. Sfl ha estimado qUfl para la próxima>
campaña, 1985-86, deben continuar flste tipo de ayudas a la vista
de los resultados alcanzados en las campadas anteriores. '

Análogamen~, se! consIdera de tnt~ connnuar el 'slSte,llla de
ayudas establflCido para la financiación dflla patata dfl sic:mbra' que'
adquiflran los agricultores multiplicadorflS con dflstino a la obten
ción de nuevos' tullérculos destinados a su siembra por los '
agricultores, dadas las especiaIfls circunstancias que ooncUfR,D en la .
producción de patata de siembra en España. ' _ '

Por todo lo cual, en los Convmios de colllboración fiDaDcJua
flStablc:cidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y AlirnentaáóD
con Entidades privadas figura, entrfl sus objetivos, fll de facilitar la
adquisición de semillas controladas, y la Orden del citado Minisú>

rio de 19 de julio,de 1985, establc:ce las modalidades de concesiones
de estas ayudas.

Visto el texto dfl la mencionada Orden, y en cumplimiento de
lo que se dispone en elapanado cuarto de la misma, por esta
Dirección General de la Producción Agraria se establc:ce la
siguiente normativa para su desarrollo y aplicación:

Primero.-Podrán acogerse a la'concesión de créditos, por un
importe equivalente al de las semillas adquiridas y en ¡as condicIO
nes que se fijan en esta Resolución, los agricultores cultIvadores de
cerea1flS de fecundaCIón autógama (trigo, cebada, avena y arroz),
renteno, triticale, plantas oleaginosas y Ifl$uminosas grano, y los
agricultores pno<!uctores de patata de SIembra que adqUIeran
Sflmilla controlada para su utilizaciáp en la campaña 1985-86'-

Asimismo, podrán acogerse .. los citados créditos las Empresas
agricoIas qUfl adquiuan semilla controlada para su manipulación y
posterior venta, siempne que cumplaDJos requisitos Iflgales para
dedicarse a dicha actividad. '. .

El importfltotal de los créditos queda limitado .. a. la ca,ntidad de
6.000.000.000 de pesetas.

Sflgundo.-Los préstamos Sfl concederán ,por las EntidadesJinan
ciuas que hayan ·suscrito 'el correspondientfl Convenio coa fll,
Instituto Nacional de Semillas y Plantas dfl Vivero, de acuerdo con
el marco general de lo estab1flcido por fll Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacion. ,

Los préstamos que 'se conredan a los agricultores cultivadores a
que hace referencia fll apartado anlflrior tendrán una duración
máxima de un año y, en todo caso, tendrán que amortizarse antes
del 31 de diciembre, de 19S6. En cuanto a los que se concedan a las
Empresas 8QÍcolas que vayan a manipular semilla de cereales
(excepto arroz) y colza"tendrán una duración máxima de seis,
mflses y deberán amortizarse antes del 30 de noviembre de 1986,
y las Empresas agrícolas que manipulan semilla de las restantes
plantas oleaginosas, arroz y lfl8uminosas grano podrán concederse
a partir del I de diciembre de 1985, con un plazo máximo de
amortización de cinco meses.

Tercero.-LoS tipos de int~ a abonar por los beneficiarios
serán de un 7 por 100 anual en el caso dfl agncultores cultivadores
y de un 12 por lOO anual en el caso de Empresas agricolas
dedicadas a mani pulación de semillas. El intflrés que perciban las
Entidades financieras será de un 14,25 por 100 anual. El interés
diferencial que re!lUlta entrfl los percibidos por las Entidades
financietas y los abonados por los agricultores, o la Empresa
agricola será satisfc:cho con cargo a los presupuflstos del Instituto
Nacional de Sflmillas y Plantas de Vivero. El Banco de Crédito
Agricola controlará financieramente la operación.

Cuarto.-Para acceder a los créditos a qUfl se refiflre el primer
párrafo del apartado prirnflro, los agricultOres compradores deberán
suscribir con los pl'Qductores de semillas un contrato dfl compra
venta de acuerdo con el modelo e instrucciones que figuran en el
anexo de esta Resolución. '

Quinto.- Los créditos concedidos a las Empresas agrícolas
dedicadas a la manipulación de semillas se concederán hasta un
importe total flquivalente a la diferflncia entre las disponibilidades
totales y las que se concedan a los agricultores cultivadores y, en el
caso de que las peticiones sean superiores a las disponibilidades, se
distribuirán por el Instituto Nacional dfl Semillas y Plantas de
Vivero en proporción a la media de las cantidades de las corrflspon
dientes especiflS o grupos de espc:cies prflcintados ~n las dos últimas
campañas.' .

Stxto.-LaS solicitudes de lOs créditos; m todO caso, se harán
direétalnente a las Entidades finllllcicmlS qUfl hayan suscrito Conve
nio con el Instituto Nacional de Semillas Y Plantas dfl Vivero,
comprometiéndose a su d,flvolución con los interc:RS correspon
dientes y en los plazos que se fijen. A 1ÍIs solicitudes deberán
acompañar, en el caso dfl agricultores cultivadores, fllcontrato de .
compraventa flstablflcido, y en fll caso de productones de semillas,
escrito de conformida4 dd Instituto Nacional de Semillas y Plantaa
deVivmu "

Para el PIllo delimporte deJas semillas a los productores poF
las EntidadflS· financitmlS Sfl flntrepri al soliCitante \10 documflnto
que sólo podrá Sflr ~o efc:ctivo previo visa4opor ~I Instituto
Nacional de Sflmillas y Plantas dfl Vivflro, por el productor de
semillas que haya -suscrito el contrato de compraventa.

Séplimo:-En ningún' caso se incluirt fln el montante dfl 1011
~itos que regulan la ~n:te.RflSOIución tos gaSl?s. correspon-
dlentflS a portes o sep1l'OlL '

Octavo.-En tasó de incumplimiclñto de las normas estatí1ecidM
en la Orden de' referencia y en flSta Resolución, así como en las
nontllls de calidad.de las semillas qUfl fi¡uran en las disposiciOlleS
~ vigentes, por el Insti~to Nacional • SenUI1aI 'Y: Plantu de
Vlvera se incoará fll corrtspondimte flKPedjmte., pudiéndose san
cionar a kIs productores de sc:milIu con pérdida de la facultad Iifl
aco¡erc • lo dispuestQ en la presente Resolución y,en su caso,
comunicando el correspondimte tanto de culpa a la autoridad
judiciaL

"


